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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Ignacio Yruretagoyena para
encauzar y cubrir un tramo de una vaguada que
desemboca en la regata Añorga, en término muni
cipal de San Sebast1dn (Guipúzcoa).

Don Ignacio Yruretagoyena ha solicitado autorizaciÓIl para
encauzar y cubrir un tramo de· una. vaguada que desemboca en
la regata, Añorga., junto al crUce de la carretera general de Ma
drid a Iron. con el ferrocarril de las Vascongadas, en la margen
izquierda de dicha carretera, en término· municipal de san Se-
bastián (Guipúzooa), y este Ministerio ha resuelto:

AutoriZar a don Ignacio Yruretag'oyena para ejecutar obras
de encauzamiento y cubrimiento de una pequefia vaguada que
desagüe en la de- ,Aftorga. junto al cruce de la carretera general
de Madrid a Irún con el Ferrocarril de los Vascongados y .al
oeste de la m1sIna. en las proximidades de la fábrica. de «Ce
mento Rezola». en término municipal de San Sebastián' (Gui
púzcoa) _ con sujeción a las sigUientes condiciones:

La Las obr&b se ajustaran al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en San sebastián en mayo de 1965, por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Luis Gárate Ervi
ti, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a. 1.112.604,04
pesetas, en cuanto no resulte modificado por las presentes con
diciones y autorización Las modificaciones de detalle que se
pretendan introducir podrán ser autoriZadas, ordenadas y. pres
rotas pOr la Comisaria de Aguas -del Norte de Espafia, siempre
que no se alteren las características esenciales de la autorización,
10 cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.11. Las embocaduras de entrada. y salida. de la zona cubierta
se dispondrán con BUS impostas en forma de que ofrezcan _el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas, es
tableciénd05e, también aletas de encauzamiento en lafl entradas
de los colectores.

3-.11. Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de la- autoriZación en el «Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce
meses, contados desde la misma fecha

4.. La inspección y vigilaneia de las obras. tatito durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Norte. de E~aña, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos qne por
dichos coneePtos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplicables y en especial al Decreto número 140, de
4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabQ,jos. Una vez terminados y previo
aviso del, concesionario, se procederá por el, Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero· del Servicio en qUien delegue. al reconociw
miento de las obras" levantándose acta en la que, conste el
cumpl1nl1ento de esta.s condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas., los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados y extensión de la su
perficie ocupads en terreno de dominio público. expresada en
metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

5.& Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler .o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene por interés generaL sin
derecl10 a indemnización alguna

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños pue-
aan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas. quedando obligado a su in
demnización.

7.& Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servid\Ul1bres legales podrán ser decretadas por, la auto
ridad competente una vez publicada la autorizacióil.

8.11. Los terrenos que OCupen las obras proyectadas para el
nuevo cauce, que son los que quedarán de dominio público, con
las consecuenc1a& dimanantes de la vigente legislación de aguas,
tendrán el carácter demanial, no pudiendo ser' cedidos o per.
mutados, sin que puedan establecerse en ellos construcciones
o edificaciones sin prevía au\oriZación del Ministerio de Obras
Públicas. siendo terminante la prohibi<;ión de ejecutar en los
mismos vivientas o dependencias habitables.

9.11. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional. contrato y accidente de trabajo y demás
de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibidq el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios. medios auxlliares y. en general. de cualqUier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas,. siendo responsable el concesionario de los males
que pudieran seguirse por esta causa con mot1vo de las obras.
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene rea~

lízar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.
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1U. El cOIlCeSlonario queda obligado a c\Ul1plir, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación, ~as
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para- la. conservaC1ón
de las eapec1es.

12. El .concesiona.rio conservará las obras en perfecto esta
do y procederá sistemát1camente a la limpieZa del cauce cubier
to para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca
miento.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en ~na de servidumbre de carreteras, por lo que el peti
cionario líabrá de obtener la necesaria autoriZación de los
Organismos competentes encargados de su poUc1a y explota
ción. Tampoco faculta para realizar ninguna clase de vertido
en la regata Añorga o cualquier otro cauce públ1co.

14. El concesionario habrá de abonar, en concepto de ocu
pación de terrenos de dominio público, el canon anual del
4 por 100 del valor de aquéllos. conforme con lo prescrito en el
Decreto 134, de 4 de febrero de 1960. habida cuenta del valor
efectivo de dichos telTenas, deducido según documentación fe
haciente, cuyo canon. podrá ser revisado de acuerdo con lo que
en dicho Decreto se establece.

15. El depósito .del 1 por 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terreno de dominio público, constituido como
fianza provisional, será. elevado al 3 por 100. quedará como fian
za definitiva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto al peticionario una vez haya sido apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. Esta autorización se otorga por Un plazo de nOVenta y
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando 10 considereeonveniente por motivos de 'inte
rés públlco sin derecho a ninguna indemnización a favor del
concesionario

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mites sefialactos en· la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que- de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1963.--El Director general. por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urb1stondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUC¡ON de la Comisaría de Aguas del TajO
por la que se declara la necesidad ele ocupación- ele
las tincas afectadas ptY1' las obras del embalse de
Rosaríto, canal margen derecha, camíno de servi
cio y acequias, en el término municipal de Talave
ruera (Cáceres).

Examinada la documentaciÓll relativa a la declaración de
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por las obras
del embalse de Rosarito, canal margen derecha, camino de ser
vicio y acequias. en el térmíno municipal de TaJaveruela (Cá-
ceres) ;

Resultando que en el período de información pública presen·
taran reclamaciones don 8imeón Martín Baena, don Martin Ti
món Iglesias. don Adbón Timón Medina, don Andrés Timón
González. dofla Raimunda Timón Domlnguez, dofia TeOdora Ti
món Ubiera y don FeUctano Timón GonzáJez. propietarios afec
tados en el expediente y representados todos ellos por el Pro
curador de los Tribunales en esta capital, don Bonifaclo Fraile
Sánchez;

Resultando que una vez mforma.daa ¡as reclamaciones por
el Perito de la Adn1in1straciÓIl se pasó el expediente a la Abo
gacía. del Estado, quien lo 1nforma favorablemente;

Considerando que las reclamaciones presentadas por los dis·
tintos representados por el Procurador de esta capital, don Bo
nifacio Fraile Sánchez.son sustanCialmente idénticas en su con
tenido. deben ser desestimadás en virtud de los razonamientos
que siguen: •

Considerando que los actos ejecutados por la Confederación
Hidrográfica del Tajo en el presente expediente aparecen die-
tados y así 10 m.a.nJfiesta la Abogacía. del Estado, de acuerdo
con la. Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
Y su Reglamento de 26 de· abril de 1907, única legalidad aplica
ble, en el momento en que se- formula la relación concreta de
bienes y derechos afectados, 13 de agosto de 1968;

Considerando por otra- parte que los representados por el
Procurador señor Fra-He Sánchez se limitaron a oponer a la
infonnación pública convocada la simple e inoonc:ret& alegación
de considerar «opuestos. las características, que de medida, ca,..
lidad y naturaleza de los bienes se consignan en aquella rela,..
ción», pero stn aportar·dato alguno que permita recUficar posi
bles errores en que la Administración expropiante hubiere in
currido al describir los bienes.

De conformidad en todo con la Abogacía del Estado.
Esta Comisaría, en virtud. de las facultades que le confiere

el articulo 98 de la Ley de Expropia.clón Forzosa de 16 de di..
ciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966. ha resuelto:


